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Se afinna por el recurrente que esta inadmisión vulnera su derecho
fundamental a una tutelajudiciaJ efectiva, reconocida en el articulo 24.1
de la C.E. Su referencia· al núm. 2 de.este precepto queda en la demanda
como una afinnación sin más desarrollo ni fundamento. Sostiene, en fin,
que el rechazo judicial de la querella le impide defender su derecho a
probar la verdad de las íW.putaeiones de falsedad en documento privado,
imputaciones que son el objeto de la querella que la viuda citada y otras
interpusieron contra él por estimarlas injuriosas. Afinna, ademá~ que el
fundamento del rechazo de la querella, al amparo del arto 313 de
la L.E.er., no es jurídicamente ni procesalmente correcto, ya que la
litispendencia no está prevista en la Ley procesal penal.

2. Cuando en casos análogos este Tribunal se ha pronunciado sobre
¡nadmisión de querellas, ha dicho «que quien ejercita la acción en forma
de querella no tiene, en el marco del art. 24.1 de la Constitución, un
derecho incondicionado a la apertura y plena sustanciación del proceso
penal, sino sólo a un pronunciamiento motivado del Juez en la fase
instructora sobre la calificación jurídica que le merecen los hechos,
expresando, en su caso, las razones por las que inadmite su tramitación»
(Autos de 24 de septiembre de 1986, R.A. 367/86; de 21 de enero de
1987, R.A. 817/86; de 1 de abril de 1987, RA 46/87; de 22 de abril de
1987, R.A. 841/86, Y Sentencia 148/1987, de 28 de septiembre).

Asimismo, y por lo que se refiere a la motivación del Auto
denegatorio -y de los que lo confirman- la doctrina del Tribunl añade
(SSTC 56/1987, 100/1987, 148/1987 Y 150/1988) que, para que se
entienda cumplida la exigencia, basta que la motivación cumpla la
finalidad de exteriorizar el fundamento de la decisión adoptada,
haciendo así explícita la interpretación y aplicación del Derecho que se
efecttla y permitiendo el eventual control jurisdiccional de los recursos
previstos en el ordenamiento juridico, todo eHo independientemente de
la parquedad o concentración del razonamiento (SSTC 131 t987 Y
150/1988), si éste permite conocer el motivo decisorio, excluyente de
arbitrariedad.

3. En el caso que aquí y ahora se plantea es indudable que esa
motivación existe y que la razón justificativa del rechazo de la querella
reside en que la existencia de otro procedimiento basta para fundar la
no prosecución del que se intenta, dado que el hecho del que nacen uno
y otro es el mismo, es decir, la calificación de falsedad de un informe,
que para el aquí recurrente y frustrado querellante es cierta y para la otra
parte -que inició el primer proceso- constituye falsa imputación y por
ello.lo califica de injuria. De este modo, aunque el Auto impugnado no
lo dtga, la querella rechazada tendría como finalidad la exceptio veritatis,
es decir, la probanza de la veracidad de los hechos imputados, prueba
9-~e ~ permisible en los casos de calumnia, pero no en los seguidos por
lDJuna.
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Parece pues, en este sentido, que la inadmisión por la pendencia de
otro proceso derivado del mismo hecho originario, tiende a evitar en
cierto modo lo que podria constituir una maníobra procesal -especie de
fraude procesal de Ley: Art 11.2 LOPJ, y 6.4. c.c.-, permitiendo al
querellante realizar en procedimiento dístinto una defensa que la Ley no
autoriza para el concreto caso del proceso por injurias. No es competen
cia de este Tribunal, sin embargo, entrar en el terreno de la interpreta
ción y aplicación de las normas procesales y penales sustantivas,
cometido propio de la jurisdicción (117.3 c.E.), en tanto no se vulnere
un derecho fundamental, ni menos aun terciar en la polémica doctrinal
e incluso jurisprudencia! sobre la naturaleza homogénea de los delitos
contra el honor en relación, sobre todo, con precisas y concretas normas
que, de otro lado, tampoco tienen relevancia con la eficacia o posibilidad
posterior de [os derechos cuestionados, de eventual y factible reparación
por otros remedios procesales y legales, tal en el caso, en el cual podrá
dilucidarse el derecho cuestionádo, bien en el primer proceso por
injurias, si la calificación -como dice el Fiscal- se modifica de injuria
a calumia, permitiéndose entonces lo que en la querella rechazada se
pretende, bien, desaparecida con el fallo la pendencia del primer
proceso, con el ejetcicio de las acciones pertinentes, segun la tesis de los
Autos impugnados, supuestos, uno y otro, que no corresponden resolver
ni decidir a este Tribunal Constitucional, bastándole con la comproba
ción ya hecha de la no arbitrariedad de la denegación de la querella, por
entenderse que la respuesta judicial no viola el derecho de tutela, aun
síendo desestimatoria, segtin reiterada doctrina del Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPANOLA,

Ha decrdído

Desestimar el recurso de amparo, interpuesto por don Manuel
García Mesanza, contra el Auto de 26 de octubre de 1987 de la
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
~on y González+Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-LUls López Guerra.-Finnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Je~ús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra·
dos, ha pronuncIado,

Barcelona de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda del
Departamento de Politica Tenitorial y Obras Públícas de la Generalidad
de Cataluña, dictada en el expedíente 642/82.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:

A) En la indicada fecha de 28 de diciembre de 1984 y por la referida
Resolución se impuso al promovente del amparo multa coercitiva de
15.000 pesetas, por la no realización de determinadas obras.

B) Después de haberse desestimado por silencio administrativo el
recurso de alzada interpuesto, se formuló recurso contencioso-adminis
trativo que fue sustanciado por la Sala Primera de dicha Jurisdicción de
la Audiencia Tenitorial de Barcelona con el núm. 247-B/86 y resuelto
por Sentencia desestimatoria de 8 de abril de 1987.

Como fundamentación jurídica se aduce la vulneración del art. 25.1
de la Constitución, porque siendo la multa coercitiva ímpuesta una
sanción administrativa no existe, sin embargo, una Ley que con carácrer
previo la establezca. Y en tal sentido se argumenta que no sirve como
previsión legal el arto 107 de la L.P.A., porque precisamente el preceptO
requiere una Ley que la autorice, determinando su forma y cuantía. ni
tampoco el Decreto de 23 de noviembre de 1940, porque, además de no
tener rango legaL es anterior a la misma Ley de Procedimiento
Administrativo y no se refiere a multas reiteradas por lapsos de tiempo,
que, en cualquier caso, quedarian indeterminadas en los indicados
extremos de forma y cuantía.

Como pretensión de amparo el actor interesa la nulidad de la multa
coercitiva impuesta y la devolución al actor de su importe más intereses
legales, en su caso, desde la fecha del pago, condenando al Gobierno de
la Generalidad de Cataluña al pago de las costas procesales.

3. Por providencia de 3 de junio de 1987, la Sección Tercera (Sala
Segunda) de este Tribunal acu~rda admitir a trámite la demanda.
sustanciada con el número de recurso 609187, y, a tenor de lo previsto
en el art. 51 de LOTC, requerir a la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda -Habitabilidad- del Depanamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluna y a la Sala Primera de lo
ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia Tenitorial para que dentro
del plazo de diez dias remitiesen testimonio del expediente núm. 646/82
y del recurso contencioso-adtninistrativo núm. 247-B/86, en el que se
dictó Sentencia de 8 de abril de 1987, respectivamente. Al propio tiempo

Sala Segunda. Sentencia 239/1988. de 14 de diciembre.
Recursos de amparo 609/87 y 817/87 (acumulados). Contra
Resoluciones del DepartamenlO de Politica Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña que impusie
ron al actor sendas multas. Principio de legalidad: natura
leza junaica de las multas coercitivas.

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 609187 v 817/87,
promovidos por don José Doria Espinosa, representado por eÍ Procura
der don Enrique Sorribes Torra y bajo la dirección del Letrado den
Mauricio Pérez Almansa, contra Resoluciones del Jefe del Servicio
T~~torial de Barcelona de la Dirección qeneral de Arquitectura y
VlVtenda del Departamento de Política Terntonal y Obras PUblicas de
la Generalidad ~e Cataluña, de fechas 28 de diciembre de 1984 y 31 de
enero de 1986. dIctadas en el expediente 646/82. que impusieron al actor
~ndas multas de 1~.OOO y 40.000 pesetas. Han sido parte el Ministerio
FIscal y la Generalidad de Cataluña, representada y defendida por la
Letrado de su Gabinete Jurídico dona Yolanda Guerra i Aznar, y
Ponente el MagIstrado don Fernando García-Mon y González-RegueraL
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L Por medio de escrito presentado el 7 de mayo de 1987, el
Procurador don Enrique Sorribes Torra, en nombre y representación de
don José Doria Espinosa, interpone recurso de amparo contra Resolu·
ción de 28 de diciembre de 1984 del Jefe del Servicio Territorial de
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se interesaba el emplazamiento de quienes fueron partes en el mencio
nado procedimiento, a excepción del recurrente en amparo a ñn de que
en el plazo de diez días pudieran comparecer en este p:oceso constitu
cional.

4. Recibidas las actuaciones y personada en el recurso la Generali
dad de Cataluña, representada y defendida por la Letrada doña Yolanda
Guerra Amar. en virtud de providencia de 22 de julio de 1987, la
Sección, según lo dispuesto en el arto 52 LOTe, otorgó el plazo común
de veinte días a fin de que el Ministerio Fiscal, la representación del
recurrente y de la Generalidad de Cataluña fonnularan las alegaciones
que estimasen pertinentes. .

5. Con fecha 14 de septiembre de 1987, se recibe el escrito de
alegaciones del actor en el que se argumenta que la multa coercitiva es
sanción, incluida dentro del ámbito de exigencia del arto 25. C.E., porque
así resulta de los propios términos de la Sentencia de lo Contencioso
Administrativo, de la defmición terminológica del Diccionario de la
Real Academia, f no puede distinguirse entre sanción con el fm de
obligar a la ejecuCIón de un mandato administrativo y sanción con o~ros
fines, ya que en tal caso tendría en sus manos la Administración la
posibilidad de eludir el amparo constitucional mediante el expediente de
llamar coercitivas a sus multas, citándose asimismo, el ano 95 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. A pesar de ello, según sostiene el
demandante, no existe Ley previa haQilitame para la multa impuesta de
15.000 pesetas por el Jefe del Servicio, ya que ni el arl 107 de la Ley
de Procedimiento Administrativo ni ninguna otra norma predetermina
la forma y cuantía que son elementos esenciales de la sanción. En
consecuencia, concluye reiterando su solicitud de Sentencia en los
términos pedidos en la demanda.

6. El Ministerio Fiscal, en escrito presentado el 18 de septiembre de
1987, después de resumir los hechos que sirven de antecedentes al
recurso, analiza las distintas cuestiones que a su juicio son determinan-
tes de la resolución Que debe adoptarse. '

En on1en a la naturaleza de la medida acordada matiene que puede
distinguirse entre medios de ejecución forzosa y sanciones administrati
vas. Así resulta del propio criterio sistemático de la Ley de Procedi
miento Administratlvo, que no incluye la multa coercitiva en el
Capitulo segundo del Titulo VII, regulador del procedimiento sanciona
dor, de la elaboración doctrinal y de la independencia y compatibilidad
expresa establecida en el arto 107.2 L.P.A. entre la multa coercitiva y la
que pueda imponerse en concepto de sanción. No obstante, a pesar de
que el propio Tribunal Constitucional ha advertido del riesgo de
extender indebidamente el concepto de sanción (STC S6/1983,_de 21 de
julio) y de la misma ambivalencia del término multa, empleado no sólo
como pena en el arto 27 del C.P., sino tambien en el campo estrictamente
civil, no puede negarse a la multa coercitiva de un cieno carácter
sancionatorio o restrictivo de los derechos individuales, por lo que en
relación con la misma han de tenerse en cuenta: el arto 9.3, en orden a
la irretroaetividad de las disposiciones sancionadoras (STC 42/1986, de
10 de abril), la presunción de inocencia (STC 13/1982, de 1 de abril),
y, sin peljuicio de ciertas peculiaridades, las garantias otoigadas por el
arto 25.1 c.E.

En segundo termino, recuerda la doctrina de las Sentencias de este
T~~unallS/19~l,de ! de mayo, y 42/1987! de 7 de abril, que considera
valIdas las sanCI(;m~ Impuestas con postenori-dad a la entrada en vigor
de.l Texto constttUCIonal cuando se apoyen en normas anteriores al
I~llS~O, aunque 11:0 con,cuIT31a reserva absoluta de ley. De manera que,
SI bien es necesano algun Upo de cobertura normativa, los arts. 102, 104
Y 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo contienen una
regulación de la multa coercitiva, que en el presente caso tiene como
norma habilitante el Decreto de 23 de noviembre de 1940, singular
mente, arts. 5.2 y 7.

Finalmente, sostiene que no existen reparos, tanto para reconocer a
la.~ón de Habitabi~idadde la Dirección General de Arquitectura y
VtVlen~ de ~ ~eraltdad catalana la competencia para la ejecución de
las !I1edldaS tmcialmente encomendadas a la Fiscalía Superior de la
ViVlenda, que pasaron por Decreto de 26 de diciembre de 1963, al
correspondiente ~i11:isterio, por Decreto 1928/1976, de 20 de febrero, al
Delegado de la VtVlenda de Barcelona, y, por último a la Generali
da~ ~nfonne al art. 9 del correspondiente Estatuto de Autonomía y
legtslación de desarrollo, como para entender que la sanción impuesta
de l?OOO pesetas se ~cu~tra también amparada por el principio de
legalidad, ya que, segun el CItado Decreto de 23 de noviembre de 1940,
la cuantía de la multa a imponer por la Generalidad alcanza al menos
hasta 25.000 pesetas.

Consecuentemente, interesa se dicte Sentencia denegatoria del'
amparo soücitado.

~. El Letrado de la Generalidad de Cataluña, con fecha 19 de
septIembre de 1987, formula sus alegaciones. En ellas se solicita una
Sentencia desestimatoria de la demanda, ya que tiene como base un
error sobre la naturalezajuridica de las denominadas multas coercitivas,
que no son propiam.e~tesa!1~ones sino.medios de ejecución forzosa de
los actos de la AdmimstraClon, cuyo objeto es forzar al administrado al
cumplimiento de 10 ordenado, pudiendo concurrir con las sanciones sin
quiebra del principio non bis in idem, según se desprende de los arts. 104
y 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Consecuentemente
han de qu~r fuera del ámbito del arto 2S.1 t.E., que determina lá
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necesaria cobertura de la potestad sancionadora en norma de rango
legal, como declaró este Tribunal en Sentencia de 3 de octubre de 1983.

Por otra parte, se añade, el acto recurrido tiene su cobertura en los
citados arts. 104 y 107 de la LP.A. Y en el Decreto de 23 de noviembre
de 1940, 3rt. 7. De manera que, a efectos dialécticos, de reputarse que
las multas coercitivas son sanciones administrativas strictu sensu,
tampoco pOdría entenderse vulnerado el ano 25.1 C.E., pues, tal como
viene reiterando la jurisprudencia constitucional a partir de la Sentencia
de 7 de mayo de 1981, el juego del principio de legalidad traducido en
una reserva absoluta de Ley, no incide sobre disposiciones anteriores a
la entrada en vigor de la Constitución, a fin de evitar los vacíos que
podrían producirse en el ordenamiento jurídico.

Por último, señala que los razonamientos jurídicos contenidos en los
considerandos de la Sentencia desestimatoria del recurso contencioso no
vinculan a la Generalidad, ni tampoco los supuestos errores o incorre
ciones jurídicas atribuidos por la actora a la Sentencia que, en su caso,
incidiría únicamente sobre una cuestión de legalidad ordinaria como es
la aludida infracción del ano 107 de la L.P.A. que nunca podría fundar
el recurso de amparo constitucional. Por todo eUo interesa una Sentencia
desestimatoria de la pretensión fonnulada.

8. Habiéndose presentado, con fecha IS de junio de 1987, por el
mismo Procurador don EnriqueSorribes Torra, también en representa
ción de don José Doria Espinosa, nueva demanda de amparo contra
Resolución de 31 de enero de 1986 del propio Jefe del Servicio
Territorial, que en el indicado expediente 646f82 uilpuSO al promovente
del recurso otra multa coercitiva de 40.000 pesetas, confinnada por
Sentencia de la -Sala Primera de lo ContencioSO-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, de fecha 21 de mayo de 1987
(recurso núm. 333-A/86), -después- de admitirla a trámite el recurso
seguido con el núm. 817/87, -recibir las actuaciones y personarse la
Generalidad de Cataluña, por providencia de 23 de noviembre de 1987
se otorgó el plazo Común de veinte días para la formulación de las
correspondientes alegaciones previstas en el ano 52.1 LOTe.

9. Evacuado el indicado trámite por sendos escritos en los que
explícita o implícitamente las panes reproducian las ale~ciones efectua
das en el recurso de amparo 609/87, añadiendo el Mimsterio Fiscal, en
orden a la cuantía de la multa, que la Generalidad de Cataluña también
había asumido la competencia del Ministerio de la Vivienda para
imponerla hasta 50.000 pesetas. La Sala Primera, por Auto de 29 de
febrero de 1988, acordó acumular el recurso 817/87 al mencionado
609187, ya que entre ambos recursos se apreciaba la conexión a que se
refiere el 3rt. 83 de la LOTC, justificativa de la unidad de tramitación
y decisión en esta vía constitucional.

10. Por providencia de 30 de noviembre de 1988 se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 12 de diciembre.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión suscitada por la demanda de amparo, y, por tanto,
thema decidendi de la presente Sentencia se cOncreta en determinar si se
ha producido la pretendida infracción del derecho fundamental recono
cido por el arto 25.1 de la Constitución, que el actor atribuye a las
Resoluciones administrativas impu$Dadas, de fechas 28 de diciembre de
1984 y 31 de enero de 1986, que le Impusieron sendas multas de 15.000
y 40.000 ~setas, respectivamente. La impugnación se basa, en síntesis,
en que dichos actos no respetan el principio de legalidad en materia
sancionatoria administrativa al no existir una Ley previa que estable·
ciera dichas multas, confinnadas luego en vía judicial por las Sentencias
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona de 8 de abril y de 21 de mayo de 1987.

2. Las citadas infracciones que con base en el arto 25.1 de la
Constitución denuncia el recurrente, están referidas á la potestad
sancionadora de la Administración y su análisis resulta innecesario en
el presente caso, por faltar el presupuesto sancionador que sirve de base
a las exigencias constitucionales del citado precepto. Los postulados del
art. 25.1 de la Constitución no pueden extenderse a ámbitos que no sean
los especificos del ilicito penal o administrativo, siendo improcedente su
aplicación extensiva o analógica como resulta de las SSTC 73/1982, de
2 de diciembre; 69/1983, de 26 de julio, y 96/1988, de 26 de mayo, a
supuestos distintos o a actos, por su mera condición de ser restrictivos
de derechos, si no representan el efectivo ejercicio del ius puniendi del
Estado o no tienen un verdadero sentido sancionador, como es el caso
de las multas coercitivas, previstas como medio de ejecución forzosa de
los actos administrativos por los am. 104 c) y 107 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. (L.P.A.).

En dicha clase de multas, cuya independencia de la sanción queda
reflejada en el párrafo 2 del indicado ano 107 de la L.P.A. no se impone
una obligación de pago con· un fin represivo o retributivo por la
realización de una conducta que se considere administrativamente
ilícita, cuya adecuada previsión normativa desde las ex~encias constitu
cional~ del de~ho a la legalidad en materia sanCIOnadora pueda
cuestionarse, sino que consiste en una medida de constreñimiento
económico, adoptada previo el oportuno apercibimiento, reiterada en
lapsos de tiempo y tendente a obtener la acomodación de un comporta
miento obstativo del destinatario del acto a lo dispuesto en la decisión
administrativa previa. No se inscriben, por tanto, esta- multas en el
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ejercicio de la potestad administrati va sancionadora, sino en el de la
autotutela ejecutiva de la Administración, previstas en nuestro ordena
miento jurídico con carácter general por el art, 102 de la L.PA. cuya
constitucionalidad ha sido expresamente reconocida por este Tribunal
(SSTC 22/1984, de 17 de febrero; 137/1985, de 17 de octubre, y
144{1987, de 23 de septiembre), y respecto de la que no cabe predicar
el doble fundamento de la legalidad sancionadora del arto 25.1 C.E. a que
se refiere la STC 101/1988, de 8 de junio, esto es: de la libertad (regla
general de la licitud de lo no prohibido) y de seguridad juridica (saber
a que atenerse), ya que, como se ha dicho, no se castiga una conducta
realizada porque sea antijurídica, sino que se constriñe a la realización
de una prestación o al cumplimiento de una obligación concreta
previamente fijada por el acto administrativo que se trata de ejecutar,
y mediando la oportuna conminación o apercibimiento.

Consecuentemente, el planteamiento de la suficiente cobertura legal
en relación con las multas coercitivas, como respecto a los demás
medios de ejecución forzosa del arto 104 de la L.P.A. es únicamente
reconducible al ámbito de la sumisión de la Administración a la ley en
el marco del general principio de legalidad proclamado ciertamente en
los arts. 9.3 y 103 de la Constitución, pero sin el carácter de un
correlativo derecho fundamental susceptible de amparo, y como tal
únicamente residenciable en sede judicial ante los órganos de la
jurisdicción contencioso-admini<¡trativa, conforme a la función revisora
que les atribuye el arto 106 C.E.

3. Sobre la base de las anteriores premisas resulta inexcusable para
la resolución del presente recurso, el análisis y determinación del
carácter de las multas impugnadas, atendiendo a su verdadera natura
leza, sin que sea suficiente y decisivo, a tal efecto, el nomen iuris
utilizado en los correspondientes actos, porque como señala el recu
rrente, no puede quedar en manos de la Administración la posibí1idad
de sustraerse a las garantías constitucionales establecidas en relación con
el ejercicio de su potestad sancionadora.

En tal sentido han de tenerse en cuenta los siguientes antecedentes
que resultan de las actuaciones: el expediente se inicia en virtud de
denuncia formulada en relación con las condiciones de salubridad e
higiene de una vivienda propiedad del recurrente; después de diversos
incidentes, por Resolución de 29 de diciembre de 1983 del Jefe del
Servicio Territorial de Barcelona de la Dirección General de Arquitec~

tura y Vivienda del Departamento de Politíca Territorial y Obras
Públicas de la Generalidad de Cataluña, se impone al actor la obligación
de realizar determinadas obras en dicho inmueble en el plazo de treinta
días, de conformidad con el Decreto de 23 de noviembre de 1940; Orden
Ministerial de 24 de febrero de 1944; Decreto de J de octubre de 1957;

BOE mimo 11. Suplemento

Estatuto de Autonomía de Cataluña, y Real Decreto 159j1981, de 9 de
enero, de Traspaso de Servicios del Estado a la Generali~dde Cat3;ll.!-ña;
y sólo después de comprobado por informe del Aparejador Murnclpal
q~e no se había dado cumplimiento voluntario en el ~énnino señ~a~o
a dicha orden de ejecución, y de que, en acuerdo preVIO de 26 de Juma
de 1984, se efectuara el apercibimiento de que caso de persistir en el
incumplimiento de la orden de obras dada se continuarían imponiendo
sucesivas multas coercitivas hasta que fueran totalmente realuadas, se
díctan los Acuerdos de imposición de multas impugnados de fecha 28
de díciembre de 1984 y el 31 de enero de 1986, .

En consecuencia. no apareciendo desvirtuado que las multas recum
das tienen realmente el carácter de medios coercitivos de ejecución
forzosa previsto enlos arts. 104 c) y 107 de la L.P.A., es claro que las
resoluciones admimstralÍvas impugnadas no infringen el arto 25.1 de la
ConslÍtución que se denuncia en el recurso. No siendo procedente, por
tanto examinar la fundamentación jurídica de las Sentencias dictadas
en lo~ procesos precedentes, toda vez que, como dice el arl. 54 de la
LOTe, la Sala «limitará su función a concretar si se han violado
derechos o libertades del demandante y a preservar o restablecer estos
derechos o libertades y se abstendrá de cualquier otra consideración
sobre la actuación de Jos órganos jurisdiccionales».

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribuna! Constitucional, POR LA
AUTORJDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar los recursos de amparo acumulados interpuestos por el
Procurador de Jos Tribunales don Enrique Sorribes Torra, en nombre y
representación de don José Doria Espinosa, contra las Resoluciones del
Jefe del Servicio Territorial de Barcelona de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda del Departamento de;: Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, de fechas 28 de
diciembre de 1984 y 31 de enero de 1986.

Publíquese esta Sentencia en el <<:Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a catorce de diciembre de mil novecientos ochent:!
y ocho.-Gloria Begue Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando-Garcia
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-LUls López Guerra.-Firmado y mbncado.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

2. Los hechos en que se funda la demanda de amparo son los
siguientes:

a) Incoado por el Juzgado de Distrito núm. 4 de los de La Coruña,
a resultas de un accidente de tráfico, juicio de faltas numo 1.294j 1984,
el Ministerio Fiscal y don José Antonio Figueiras Vitureira solicitaron
la condena de don José Corsino Arias González como autor de una falta
de imprudencia a las penas e indemnizaciones pertinentes. El señor
Arias González no compareció al acto del juicio.

b) Con fecha 25 de febrero de 1985, el Juzgado de Distrito dictó
Sentencia absolutoria tanto para don Jase Corsino Arias González como
para don Jase Antonio Figueiras Vitureira.

c) Interpuesto por el ahora solicitante de amparo y por don José
Antonio Figueiras Vítureira recurso de apelación, tal recurso fue
admitido a trámite y ambos recurrentes «se personaron -se dice- en el
Juzgado de Primera Instancia a mejorar la apelación».

d) En el acto de la vista no compareció el señor Figueiras, por lo
que en tal acto no se formuló por nadie acusación concreta contra el
solicitante de amparo, pues al notificarse la Sentencia el Ministerio
Fiscal -se dice- «no había mostrado su disconformidad con la misma».

e) El Juzgado de Instrucción núm. l de los de La Coruña dictó
Sentencia de 26 de febrero de 1986, condenando al solicitante de
amparo, como autor de una falta de daños por imprudencia, a las penas
e indemnizaciones que en el fallo se expresan.

En la demanda de amparo se entiende improcedente la condena del
ahora demandante en la apelación. al no haberse formulado en el acto
de la vista acusación contra el mismo, citándose como infringido el
arto 24 de la Constitución y solicitándose que se suspenda la ejecución
de la Sentencla de 26 de febrero de 1986 y, previos los trámites
pertinentes. se dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado y decla
rando la nulidad de la Sentencia impugnada, «reponiendo las actuacio
nes}>,

3. Por providencia de 4 de junio de 1986. la Sección Tercera acordó
librar comunicación al Juzgado de Instrucción núm. l de La Coruña a
fin de que remitiese certificación acreditativa de la fecha de notificación
de la Sentencia dictada en el recurso de apelación 1/1986, lo que fue
cumplimentado por comunicación de dicho Juzgado de 3 de octubre de
1986, en la que se expresa que tal Sentencia fue notificada al recurrente
el 16 de abril del mismo año.

Sala Segunda. Sentencia 240/1988. de 19 de diciemhre.
Recurso de amparo 461/86. Contra Sentencia del Juzgado
de Instrucción de La Coruiia. estimatoria del recurso de
apelación interpuesto contra la del Juzgado de Distrito
número 4 de la misma ciudad. Vulneración del principio
acusatorio.
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L Antecedentes

1. Don Argimiro Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación de don Jose Corsino Arias González,
interpone recurso de amparo, mediante escrito que tuvo su entrada el 29
de abril de 1986, contra Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1 de
los de La Coruña de 25 de febrero de 1985.

~ Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compue~ta por dona
Glona Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García~Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado,

la siguiente

En el recurso de amparo numo 461j86, promovido por don Jose
Corsino Arias González, representado por el Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén y bajo la dirección dei Letrado don Javier rernandez
Salm9nte, contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1 de La
Coruña, de 26 de febrero de 1986, que estima recurso de apelación
contra la del Juzgado de Distrito núm. 4 de La Coruña. de 25 de febrero
de 1985, dictada en autos de juicio de faltas 1.294j1984. Han compare~

cido el Ministerio Fiscal, así como don José Antonio Figueiras Vitureira
y «Lloyd Adriático España, Sociedad AnónimID), ambos representados
por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa y bajo la
dirección del Letrado don Domingo del Moral Polimón. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesus Leguina Villa, quien expresa el parecer
de la Sala.
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